
 
ACUERDO IEEPCO-CG-10/2019, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS PARA QUE SE ABSTENGAN DE INTERVENIR O INFLUIR DENTRO DE 
LOS PROCESOS DE ELECCIÓN DE AUTORIDADES, EN LAS COMUNIDADES QUE SE RIGEN 

ELECTORALMENTE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca por el que se exhorta a los Partidos Políticos y Servidores Públicos para que se 
abstengan de intervenir o influir dentro de los procesos de elección de autoridades, en las 
comunidades que se rigen electoralmente por sistemas normativos indígenas, que se 
genera a partir de los siguientes: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone que en el ejercicio de las funciones de las autoridades 
electorales, son principios rectores: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, asimismo, establece que las autoridades que tengan a 
su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución 
establece y lo que determinen las leyes. 
 

2. Que en términos de los dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. Serán profesionales en su 
desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos Locales son 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución, la 
referida Ley General y las Leyes Locales correspondientes. 

 
3. Que el artículo 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca, establece que son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática del Estado y reconocer, respetar y garantizar los sistemas normativos 
indígenas de los municipios y comunidades indígenas y afromexicanas, en lo referente a 
su libre determinación expresada en su autonomía para decidir sus formas internas de 
convivencia, organización política y elección de autoridades o representantes; 
asegurando la participación de las mujeres en condiciones de igualdad con los hombres 
en los términos en la Constitución Federal, los Instrumentos jurídicos Internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano. 

 
4. Que de conformidad con la interpretación sistemática y funcional del artículo 2° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se puede concluir que las normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales seguidas por las comunidades o pueblos 
indígenas para la elección de sus autoridades o representantes ante los ayuntamientos, 
deben identificarse como leyes sobre la materia electoral, ya que el imperativo que 
impone dicho artículo, incorpora a las normas, procedimientos y prácticas que se llevan 
a cabo al interior de las comunidades indígenas para la elección de sus representantes, 
como verdaderas disposiciones del orden jurídico nacional; así entonces, la libre 
autodeterminación de las comunidades indígenas reviste la naturaleza de un derecho 
fundamental consagrado en el mencionado artículo 2°, en consonancia con los tratados 
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internacionales de derechos humanos de los pueblos indígenas, contenidos, entre otros, 
en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes, así como la Declaración de Derechos de los Pueblos 
Indígenas de la Organización de las Naciones Unidas. 
 

5. Que el artículo 26, párrafos 2, 3, y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, conformado por un Presidente Municipal y el número de 
integrantes que determine la Constitución y la Ley de cada entidad; que los pueblos y 
comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población 
indígena, representantes ante los Ayuntamientos. La Constitución y Leyes estatales 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer 
la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas 
internas. Además, dispone que los pueblos y comunidades indígenas elegirán, de 
acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad, 
guardando las normas establecidas en la Constitución General de la República, la 
Constitución Local y las leyes aplicables.  
 

6. En esa tesitura, de conformidad con lo establecido en los artículos: 2º, Apartado A, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 5, incisos a) y b); 7, párrafo 
1, y 8, párrafo 2, del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; así como los artículos 4, 5, 20 y 33 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, se reconoce que los integrantes de 
las comunidades indígenas tienen el derecho a elegir a sus propias autoridades de 
acuerdo a su libre determinación, siguiendo para ello sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos, en consecuencia, el 
derecho de las comunidades indígenas a la libre determinación se traduce en la facultad 
de ejercer libremente sus formas de gobierno interno y acceder a las tomas de decisiones 
de su propio gobierno sin menoscabo de los derechos humanos de sus habitantes. 
 

7. Para el desarrollo de sus funciones el Instituto Estatal contará con el apoyo y 
colaboración de las autoridades,  órganos estatales y municipales en lo que corresponda. 
Para el mejor cumplimiento de su cometido, también podrá celebrar convenios o 
acuerdos con autoridades, dependencias, instituciones y órganos de la federación por la 
constitución y la Ley electoral Local, de conformidad con el artículo 5,  numeral 3 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 
 

8. Que de las disposiciones nacionales e internacionales señaladas se tiene que, en 
consonancia con la función y naturaleza de los derechos de las colectividades indígenas 
y de sus integrantes, es indispensable la adopción o implementación de medidas 
especiales que permitan a estos sujetos, en condiciones de igualdad real respecto de los 
demás, la tutela completa y efectiva de sus derechos individuales y colectivos, así como 
de sus intereses jurídicamente relevantes, para ello, se torna necesario eliminar los 
obstáculos fácticos que imposibiliten o inhiban el ejercicio de sus derechos. 
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9. Que en lo correspondiente al año 2019, se tiene estimada la elección de autoridades 

municipales por Sistemas Normativos Indígenas en cuatrocientos diecisiete municipios, 
mismos que de acuerdo a sus prácticas democráticas realizan la renovación de sus 
autoridades por periodos de uno, uno y medio, y tres años respectivamente; es por ello 
que, a fin de evitar que los partidos políticos influyan o intervengan en los procesos de 
elección de concejales en las comunidades que electoralmente se rigen por este sistema, 
el Consejo General estima necesario implementar acciones que inhiban la injerencia 
partidista en los procesos de elección de concejales a los ayuntamientos de referencia. 

 
En consecuencia, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 116 fracción IV, incisos b) y 
c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos 1 y 2, y 99, 
párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 114 TER, apartado 
B, segundo párrafo, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; y 31 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. En los términos expuesto en los considerandos del presente Acuerdo, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, emite el 
siguiente: 

 
EXHORTO 

A los Partidos Políticos:  
 

1. Para que respeten la libre determinación política de los ciudadanos y comunidades 
que electoralmente se rigen por sistemas normativos indígenas. 

2. Conducir sus actividades dentro de los causes legales, así como de sus normas 
internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
Democrático. 

3. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o 
resultado alterar el orden público, perturbar el goce de los Derechos Humanos o 
impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno. 

 
A los Servidores Públicos:  
 

1. A aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia en las comunidades que electoralmente 
se rigen por sistemas normativos indígenas. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en atención a lo dispuesto por el artículo 30, párrafo 10, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, para lo cual se expide por duplicado; 
asimismo, hágase del conocimiento en la página de Internet de este Instituto. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
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Filiberto Chávez Méndez, Consejero Electoral; Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera 
Electoral, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral; Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; 
y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veintinueve de 
agosto de dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 
CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 
 
 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 


